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Constancia: Se deja en el sentido que el día 11 de noviembre venció el término de 10 días 
dado a la demanda para que se pronunciara sobre el avalúo comercial aportado por los 
demandantes. En silencio. 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., veintisiete de noviembre de dos mil veinte 

 
Rad. 2019-00151 

 

Vencido como se encuentra el traslado corrido con la parte demandada, dentro de este 

proceso y como dentro del mismo no se objetó el avalúo comercial correspondiente al 

inmueble embargado y secuestrado, presentado por la apoderada judicial de la parte 

demandante, del bien inmueble distinguido con la matrícula inmobiliaria No. 280-94463, 

denunciado como de propiedad de la parte demandada, el Juzgado le imparte la 

respectiva APROBACION. 

 

NOTIFÍQUESE 
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